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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 194-2021-MDI/GM 
ILABAYA - PERÚ 

!labaya, 12 de Abríl del 2021 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que. el Articulo 194 dela Const1tuc1ón Político del Estado, Modrfu::odo por ley 27680 ley de Reformo Const1tuc1onol, 
señalo que las Mumcipahdodes tiene autonomía político, uonómu::o y odm1n1strot1vo en los asuntos de su competencia, 
concordante con lo dispuesto en el Articulo Il del TTtulo Prelimiror delo Ley Orgón1eo de Mun1cipalidodes nº 27972 

Que, mediante el Memorándum N" 020-2021-MDI/GDES, lo Gerencia de De.sorrollo Económico y Socia!, en atención o 
los resultados del Proceso de Convocotor10 CAS N" 044-2021, con feche 11.03.2021 designa o la Ing MARLENY 
NOEMI LLANOS MAMANI. como ejecutor de lo actividad ºMANTENIMIENTO DE LA ACEQUIA EL COCAL SECTOR 
CHAPICUCA EN EL DISTRITO DE 0LA8AYA -JORGE BASADJ:!E -TACNA". 

Que. en ese. contexto. de conformidad con la D1rectrva N" 001-2013-MDI-DINISEP "Lineamientos y Normos Técnicas 
poro lo EJecución de Actividodes de Infroestructuro PCblico por lo Modolidod de Ejecución Presupuestario Directo 
Progl"Omados por lo Municipolidod Distritcl de !lo.baya". aprobado con lo resolución de Gerencia Munic1pol N" 017- 
2013-MDI/GM y rnod1ficotorios es neceso.rio impleme:ntor lo solicitodo o travis del Informe N" 962-2021-MDI/GDES, 
de lo 6erenc10 de Desorrollo Económico y Sociol, siendo pertmente lo emisión del octo resolutivo que implemento lo 
des19noc1ón del Ejecutor de Actividad, y Enco.rgotura con eficacio onticipodo al 11 de marzo del 2021, ol amporo del 1nc 
17.l del Artículo 17" de T.U.0 de lo Ley de Procedimiento Admin1stro.tivo generol, aprobado por et Decreto supremo N" 
004-2019-JUS, que permite disponer la eftcccie ant1e1podo del octo odm1n1stro.flvo: 

Por lo que en uso de las otr1buc1one.s conferidas por el Artkulo 39" de !o ley N" 27972 · ley Orgánico de 
Mun1cipolidades, y de las facultades delegodos a tro.vis de lo Resolución de Alcaldía N" 044-2020-MDI/ A; 

5€ RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, con eficacia anticipado al lt de abril del 2021, o la ING. MARLENY NOEMI 
LLANOS MAMAN!., con reqrsfro C.l.P. N" 190324, corno Ejecutor de lo Actividad "MANTENIMIENTO DE LA 
ACEQUIA El COCAL SECTOR CHAPICUCA EN El DISTRITO DE OI...ABAYA -JORGE BASADRE ·TACNA", debiendo 
velar directo y permanentemente por la ce-recte ejecucrdn y cumplir a cabahdad con las funciones y responsob1hdode.s 
inherentes a! cargo, en mérito a los considerandos que motivan la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE, lo presente Resolución o la Ing. Mo.rleny Noemí llanos Mamani y a las 
unidades orgánicos correspondientes de lo Municipalidad, poro. conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPUSE.- 
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